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Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 08 de julio de 2024, a las 08:59 horas
 

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2024.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.
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Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT.
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                      09 de junio del 2024, Tijuana B.C. 

 

ACLARATORIA DE AUDITORIA 2023 REALIZADA EN EL AÑO 2024 
 

Con respecto a las Bolsas de Basura 

R- en la factura se describía como bolsas de basura y el contador dedujo que era 

bolsa con basura y la declaraba en el rubro de facturación de pago de basura cuando 

en realidad son bolsas vacías para basura.   (ya se corrigió) 

En lo sucesivo no se entregará engomado anual si no se liquida el año. 

R- Esto por que si un vecino pago en mes de junio cubriendo los 6 meses restantes 

del año hablando del 2023, se entregaba un engomado anual, la sugerencia es 

entregar uno por mes a partir del mes pagado. (ya se corrigió) 

No se reviso impuestos ni informes fiscales  

R- Argumento que nos hizo revisión administrativa exhaustiva para ver alguna falla, 

pero al tener todo en orden la hacía buscar más y le tomo más tiempo, fue por eso 

por lo que no reviso estos dos pendientes sin embargo en la reunión de ayer se dio a 

conocer visualmente que todos los impuestos están cubiertos, cubriendo así 

también la información fiscal. 

(está abierto en oficina para quien quiera verlos) 

No me queda más que agradecer su confianza a cada uno de Uds.  así también 
agradezco a todo mi equipo ya que sin ellos no sería posible. 

 
 

Atentamente 

 

 
Lic. Ibeth Roblero 

Presidenta Mesa Directiva 2022 - 2024 
Asociación de Colonos Urbi Quinta del Cedro Sur A.C. 


